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PARTE OFICIAL diante certificado facultativo; acom-
pañar certificado del Registro Central
de Penados y Rebeldes, los dos retra-
tos que expresa la Real orden de 14 de
Julio último e ingresar en la expresa-
da Dirección la cantidad de 25 pese-
tas antes de verificar los ejercicios,
como derechos de examen.

a la ley del Timbre y dirigida al ex-
celentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo terier entrada en la
misma antes del día 10 de Septiembre

mas sacados a la suerte de los com-
prendidos en el programa mínimo
aprobado por Real orden de 25 de
Enero de 1926 (Gaceta del 26), y el
segundo en la resolución de dos casos
prácticos que formulará el Tribunal
iguales para todos los que actúen.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
"SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
\u25a0su importante salud.

próximo

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años de edad
y no tener defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo, e in-
gresar en el referido Ayuatamiento la
cantidad de 20 pesetas antes de veri-
ficar los ejercicios como derechos de
examen.

Los ejercicios de oposición serán los
que determina la citada Real orden
de 14 de Julio último, inserta en la
Gaceta del 24 del mismo mes, núme-
ro 205, y tendrán lugar en la fecha
que en la misma soberana disposición
ee determina, sujetándose los oposito-
res a cuantas condiciones se detallan.

AYUNTAMIENTODE CARKTABUEY
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Destinos a proveer
Una Plaza de Auxiliar de Secreta-ría, dotada con el sueldo anual de

1.200 pesetas.

administración Central
Los que deseen tomar parte en las

oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre y dirigida
al Excmo. Sr. Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 10 de Septiem-
bre póximo.

Los ejercicios de oposición darán
principio el primer jueves, a las diez
yocho, en la Sala Capitular de dicho
Ayuntamiento, después de cumplidos
los dos meses desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, y serán
tres: El primero consistirá en escritu-
ra al dictado, con máquina Remigton
y a mano, y en resolver un problema
aritmético de las cuatro reglas. El
segundo en contestar tres temas saca-
dos en suerte del programa mínimo
oficial, aprobado por Real orden de 26
de Enero de 1926, y serán: uno del
tema primero al diecisiete, otro del
dieciocho al treinta y tres y otro del
treinta y cuatro al cincuenta. El ter
cero será práctico y consistirá en la
formación de un expediente, redac-
ción de un acta o diligencia análoga,
según determine el Tribunal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS PROVINCIA DE ALICANTE
AYUNTAMIENTODE MONÓVAE

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Destinos a proveer
Una plaza de Oficial mayor de la

Secretaría, dotada con 2.500 pesetas
anuales.

extraordinario para cubrir
las plazas que a continuación se ex-
presan, en los puntos ycon las condi-
ciones que se expecifican y que han
de proveerse por oposición entre in-
dividuos comprendidos en los bene-
ficios del Real decreto-ley de 6 de Sep-
tiembre de 1925, regulado por él Re-
glamento de 22 de Enero de 1926
(Gaceta número 31).

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años de edad
y no tener defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo.

Los que deseen tomar parte en la
oposición lo solicitarán por instancia
debidamente reintegrada con arreglo
a la ley del Timbre y dirigida al exce-
lentísimo señor Presidente de esta
Junta, las que deberán tener entrada
en la misma antes del día 10 de Sep-
tiembre próximo.

Los ejercicios de oposición darán
principio el día 1.° de Octubre próxi-
mo, y se compondrán de las materias
comprendidas en el programa míni-
mo aprobado por Eeal orden de 25 de
Enero de 1926 (Gaceta del 26).

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años y no
padecer defecto físico, justificando,
mediante certificado facultativo, e in-
gresar en el referido Ayuntamiento la
suma de 25 pesetas antes de verificar
el examen.

MINISTERIO DE HACIENDA.—
DIRECCIÓN GENERAL DE PRO-
PIEDADES YCONTRIBUCIÓN TE-

PROVINCIA DE LOGEOÑO
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LOGROÑO

RRITORIAL Destinos a proveerPROVINCIA DE CÓRDOBA
Una plaza de Auxiliar administra-

tivo destinado a las órdenes del se-
ñor Director del Hospital Provincial,
dotada con 2.500 pesetas anuales dé
sueldo.

SEBVICIO DEL CATASTEO FISCAL DE LA AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RIO
EIQUEZA EÚSTICA

Destinos aproveerVacantes a proveer por oposición, Los ejercicios de oposición darán
principio al siguiente día hábil de ha-
cer sesenta desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta y será uno,
que consistirá en contestar, durante el
plazo máximo de una hora, a tres te-
mas sacados a la suerte de los que
comprende el programa mínimo apro-
bado por Real orden de 25 de Enero
último {Gaceta del 26).

Una plaza de Oficial primero de Se-
cretaría, dotada con 2.500 pesetas
anuales de sueldo.

Dieciséis plazas «ie Auxiliares ad-
ministrativos de tercera clase del Ca-
tastro fiscal de laRiqueza rústica, con
el sueldo anual de 2.500 pesetas (ter-
cera parte de las 50 que se han de
proveer para cubrir las 34 vacantes
que existen en la actualidad, más las
que se produzcan hasta el momento
de elevar a la Superioridad la pro-
puesta de los nombramientos).

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre ydirigida
al Excmo. Sr. Pesidente de la Jun-
ta, debiendo tener entrada en la mis-
ma antes del día 10 de Septiembre
próximo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre y dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 10 de Septiembre
próximo

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años y no
exceder de cuarenta, y no tener de-
fecto físico, justificado mediante cer-
tificado facultativo, e ingresar en la
referida Diputación la cantidad de
25pesetas antes de verificar los ejer-
cicios, como derechos de examen.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun-
ta, debiendo tener entrada en la mis-
ma antes del día 10 de Septiembre
próximo.

PROVINCIA DE BADAJOZ Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años de edad
y no tener defecto físico, justificado
mediante certificado facultativo.

AYUNTAMIENTODE VILLAFRANCADE LOS

BARROS

Destinos a proveer
Una plaza de Oficial del Negociado

de Quintas, Beneficencia y otros ser-
vicios, dotada con el sueldo anual de
2.500 pesetas.

Los ejercicios de oposición darán
principio al siguiente día hábil de ha-
cer sesenta desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, y serán
dos, uno oral y otro práctico, el pri-
mero de los cuales consistirá en con-
testar durante una hora a cinco te-

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años, no pa-
decer defecto físico, justificado me-

Los ejercicios de oposición darán
principio al siguiente día hábil de ha-
cer sesenta desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, y serán

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instancia
debidamente reintegrada con arreglo ¡res
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Tema 51. Número 3 de las vigen-

tes Ordenanzas de exacciones muni-

cipales: Empalmes de alcantarillado.
Ordenanza número 4: Anuncios en
carteleras.— Reglas para la recauda-
ción.

de este anuncio en la Gaceta, el día
que el Tribunal designe, y que senara

público en el Boletín Oficial de la

provincia, y serán tres: uno escrito,

uno oral y uno práctico.

Diputación ProvincialEl primero, escrito y común para
todos los que actúen, consistirá en
escribir al dictado el pasaje de un

libro clásico que elija el Tribunal, y
en efectuar, en tiempo que no exceda
de dos horas, el análisis gramatical
del texto dictado y la resolución ra-
zonada de un problema aritmético
que se proponga.

DE MADRID
Eelación de acuerdos adoptados por

la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena del mes de
Julio, y que se publican en el Bole-
tín Oficial, a los efectos de lo dis-
puesto en ei artículo 100 del Esta-
tuto Provincial.

Elprimero será común para todos
los opositores, y consistirá en des-
arrollar un tema del programa, com-
prendido entre los números XXXIX
al XLVIII,ambos inclusive, durante
el plazo máximo de dos horas Si el
local designado no permitiese la con-

currencia de todos los aspirantes, se
dividirán en grupos.

Tema 52. Ordenanza número 5:
Alcantarillado.

—
Ordenanza número

6: Cementerio.— Ordenanza numero
7: Licencias para construcción de edi-
ficios.—Reglas para la recaudación.

Tema 53. Ordenanza número 8:
Apertura de establecimientos.

—
Orde-

nanza número 9: Puestos públicos.—
Terrazas y vallas.—Reglas para la
recaudación.

El segundo ejercicio será oral y pú-
blico y consistirá en contestar en me-
dia hora, prorrogable por igual tiem-
po, a tres temas sacados a la suerte
del programa correspondiente, el cual
comprenderá los 50 temas de que
consta el programa mínimo aprobado
por Real orden de 25 de Enero de 1925
(Gaceta del 26), y las siguientes adi-

Sesión extraordinaria de 23 de Julio
de 1927

Aprobar el acta de la sesión an-
terior,En el ejercicio oral deberán los opo-

sitores desarrollar tres temas del pro-
grama, sacados a la suerte: uno, de
los comprendidos entre los núme-
ros XXXIXal XLVIII,ambos inclu-
sive, con inclusión del tema quehubie-
se sido desarrollado en el ejercicio
escrito, y dos del resto del programa.
Para contestar a dichos tres temas se

dará un plazo máximo de cuarenta y
cinco minutos. Serán excluidos del
ejercicio oral el último punto del te-
ma XLIXy el último del tema L.El
tercer ejercicio práctico se dividirá
en dos partes, y consistirá la prime-
ra en escribir al dictado y a máquina
(que se podrán proporcionar los opo-
sitores y en otro caso facilitará la
Corporación) durante el espacio de
diez minutos, a cuyo efecto se divi-
dirán los opositores en tantos grupos
como fuere necesario. En la segunda
parte, que será común a todos los
opositores, doberán redactar éstos du-
rante un plazo máximo de treinta mi-
nutos, el documento o documentos que
la suerte designe entre los señalados
previamente por el Tribunal, o des-
arrollar alguno de los problemas fija-
dos por el mismo, con sujeción a los
últimos apartados de los temas XLIX
y L del programa.

Aprobar elproyecto de construcción
de un pabellón de Oncología con des-
tino a la Beneficencia Provincial en
los terrenos del Instituto del Cáncer,
cuyo importe es de 727.055,65 pese-
tas, y, asimismo, aprobar los corres-
pondientes pliegos de condiciones
para que la obra se realice mediante
subasta, con arreglo a lo diapuesto en
el artículo 119 del Estatuto Provincial
yBeglamento de 2 de Julio de 1924,
y que se dé cuenta al Pleno de este
asunto, por afectar el importe de esta
obra a varios presupuestos.

Tema 54. Ordenanza número 10:
Anuncios, rótulos yescaparates.— Or-
denanza número 11: Instalaciones va-
rias.—Reglas para la recaudación.

ciones

51. Atribuciones de las Comisio-
nes Provinciales.— Acuerdos que exi-
gen formalidades especiales.

52. Breve idea de las disposicio-
nes legales vigentes relativas a Obras
y Vías Provinciales.

Tema 55. Ordenanza número 12:
Perros.- Ordenanza número 13: Aguas.
Ordenanza número 14: Apertura de
zanjas.— Ordenanza número 19: Casi-
nos y Círculos de recreos.— Reglas
para la recaudación.53 Establ mientos Provinciales

de Beneficenci a.
—

Su régimen Tema 56. Ordenanza número 15:
Carruajes de alquiler. — Ordenanza
número 16:Rodaje de vehículos.—Or-
denanza niímero 17: Canalones.

—
Re-

glas para la recaudación.

54. Demen tes.
—Preceptos que ri-

in y sostenimiento.gen su reclusií
Funcio nes de las Diputaciones

a el fomento de la Agri-
señanza y la Higiene.

Suspender el plazo de recaudación
en los pueblos de la provincia del im-
puesto de cédulas personales hasta el
día 5 del próximo mes de Agosto.

lación coi

ra. la En Tema 57. Ordenanza número 27:
Arbitrios sobre solares.

—
Ordenanza

número 28: Arbitrios sobre Compa-
ñías anónimas y comanditarias por
acciones.

—
Reglas para larecaudación.

Disj ones en vigor acerca
do cédulas personales.
rtaoión municipal for-
m de compensación de

mpu (Continuará)

zosa
liar Delegaciones de Tema 58. Ordenanza número 33

Décima sobre urbana e industrial.—
ADMINISTRACIÓN DEL CORREO CENTRALesta

Hacif ída

as cuentas pro- Ordenanza número 34: Contribuciones
especiales.

—
Reglas para la *ecauda-

A1ÍTI3ÍCIO

Debiendo prooederse a la celebra-
ción de subastapara contratar el trans-
porte de la correspondencia pública en
automóvil entre la Administración del
Correo Central y las oficinas del ramo
en el Puente de Vallecas yVallecas y
Carabanchel Altoy Oarabanchel Bajo,
bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas
anuales y demás condiciones del plie-
go que está de manifiesto en esta Ad-
ministración del Correo Central y ofi-
cinas de Carabanchel Alto, Bajo, Va-
llecas y Puente de Vallecas, con arre-
glo a lopreceptuado en el Capítulo I
del Título IIdel Reglamento para el
régimen y servicio del ramo de Co-
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones extendi-
das en papel timbrado de 11.a clase
que se presenten en esta Administra-
ción y las cuatro oficinas antes men-
cionadas, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el día 10 de Septiem-
bre próximo, a las diecisiete horas, y
que la apertura áe pliegos tendrá lu-
gar en esta Administración del Correo
Central el día 15 de Septiembre del
mismo año, a las once de su mañana.
El Administrador del Correo Central-

jramientos y sus :ión
roba aciones a que Tema 59. Ordenanza número 35:

Venta ambulante.— Ordenanza núme-
ro 36: Servicios de mercados.

—Reglas
para su recaudación.

—Disposiciones

e contabi-
lida

íto y común
generalesí en la redac-

Segundo. Un ejercicio práctico, en
el que, simultáneamente y por escri-
to, desarrollarán durante una hora los
temas que el Tribunal procederá re-
servadamente a formular, los cuales
versarán sobre las siguientes mate-

No podrá pasar a los ejercicios se-
gundo y tercero el opositor que no
haya sido aprobado en el anterior
respectivo. Los ejercicios primero y
tercero se verificarán a presencia del
Tribunal, o, por lomenos, de dos de
sus Vocales, sin consultar libros, do-
cumentos ni dato alguno, y sin reci-
bir ayuda ni instrucción de nadie.

«linimstrativo

o en resolver
materias

stionario for
jercicio en el

de dos horas

E OVIEDO
rías Multiplicaciones abreviadas; in-
terés simple por años, meses y días;
repartimientos de números en partes
proporcionales, y relación de avisos
piíblicos sobre arbitrios e impuestos
municipales. Debiendo, con este obje-
to, constituirse el Tribunal una hora
antes de la señalada para dar comien-

AVILES

H'oveer Notas generales

lo arbitrios Primera. Las instancias solicitan-
do tomar parte en estas oposiciones
las formularán los interesados sepa-
radamente de la del concurso ordina-
rio, y por conducto de los Jefes de sus
Cuerpos los que estén en servicio ac-
tivo, y los de las restantes situacio-
nes militares por el Alcalde de su
residencia; informando éstos al mar-
gen de las mismas si observan buena
o mala conducta, y acompañando a la
instancia certificado de antecedentes

nual de 3.000

zo a la oposición
parte en las

s.ran por instan
ntegrada, con

PROVINCIA DE VALENCIA

bre y dirigida
Presidente de
1er entrada en

DirVTACIÓ» PROVINCIAL DE VALENCIA

Destinos a proveer
10 de Septiem-

Una plaza de Auxiliar de las ofici-
nas de dicha Corporación, dotada
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

ndispensobles penales
para opoMciones

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidament reintegrada, con arre-
glo a la ley del Timbre, y dirigida al
excelentísimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma antes del día 10 de Septiembre

Segunda. Los aspirantes solicita-
rán con toda urgencia de las Autori-
dades militares correspondientes la
clasificación de servicios a que hace
referencia el artículo 56 del Regla-
mento de 22 de Enero de 1926 (Gaceta
número 31), si no hubieran sido ya
calificados por esta Junta, a fin de
que dichas Autoridades puedan remi-
tir el estado demostrativo de servicios
y la doble copia de la filiación, nece-
sarios para su clasificación.

ser i

tener
años de edad

sico, justificado
acultativo, sien-

(Firmado)
(Núm. 2.006)

>, para el que ob-
ntar garantía de

(E.—539)

pres
1O.< e entrar en el DIRECCIÓN GENERALdes

DE LA.
DEUDA Y CLASES PASIVASios de

IAvur
oposición darán
tamiento de Avi-

próximo
nrn

les, a las once horas del día hábil si
guíente a los dos meses de publica
ción de la convocatoria en la Gaceta

pío er Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticinco años y no
exceder de cuarenta y cinco, y no te-
ner defecto físico, justificado median-
te certificado facultativo, e ingresar enlareferida Diputación la cantidad de30 pesetas, antes de verificar los ejer-
cicios, como derechos de examen.

Señalamiento de pago para la próxima
semana

v serán des Tercera. La publicación de los ad-
mitidos a los concursos se insertará
en la Gaceta de Madrid en uno de los
cinco días siguientes al que se fije
como limite para admisión de ins-

Esta Dirección general ha acordado
que en los días 22 al 27 de los corrien-
tes se entreguen por laCaja de la mis-
ma los valores consignados en seña-
lamientos anteriores que no hayan si-
do recogidos, y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

Primero. Un examen oral, consis-
tente en contestar durante veinte mi-
nutos a dos lecciones elegidas a la
suerte, entre las comprendidas en el
programa mínimo de 25 de Enero de
1926 {Gaceta del 2Ú) y las siguientes
que se adicionan:

tandas
Los ejercicios de oposición darán

principio después de transcurridos
tres meses, a contar de la publicación

Madrid, 20 de Agosto de 1927.— El
General, Presidente accidental, Mario Pago de créditos de Ultramar, re-

conocidos por los Ministerios de Gue-Musiera
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terencia para que, en el término de
ocho días, comparezca ante esta Au-
diencia, a fin de hacerle saber el auto
de 11 de Febrero último por el que se
acuerda la suspensión de la condena
por el término de tres años, que le
fuera impuesta en sentencia fecha 19
de Noviembre pasado.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda llevarse
a efecto la citación acorddada, extien-
do la presente que remito a los perió-
dicos ofiiciales en Madrid, a 11 de
Agosto de 1927.

3

rra, Marina y esta Dirección general,
a los presentadores en Madrid y oor
giro postal a los demás de facturas
del turno preferente, con arreglo al
Real decreto de de 18 de Octubre de
1915, que se consignan en la relación
que se inserta en la Gaceta de Madrid.

Juzgados de primera instancia Cuarto. La separación de bienes
de la sociedad conyugal, con pérdida
para el marido de la administración
de los bienes de la mujer.

Quinto. La reserva a favor de la
doña María de los Dolores Borrell,
del derecho a exigir de su esposo el
cumplimiento de las obligaciones que
el Código impone alpadre respecto de
sus hijos, especialmente con referen-
cia a la prestación de alimentos. Y,
por último, que se declare también la
facultad que, en virtud de la senten-
cia de divorcio, tiene la doña Dolores
Borrell, para realizar por sí con perso-
nalidad plena, todos aquéllos actos
para los .cuales el Código Civil exige
licencia marital:

BUENAVISTA
En el expediente promovido a nom-

bre de doña María de los Dolores Bo-
rrell y Polo, con su esposo D. Mario
Díaz Méndez, sobre ejecución de sen-
tencia de divorcio, se ha dictado el si-
guiente

Entrega de Títulos de la Deuda
Perpetua al 4 por 100 interior, emi-
sión de 1919 procedentes de conver-
siones de diferentes deudas.

Madrid, 20 de Agosto de 1927.
ElDirector general,

Auto
Juzgado de primera instancia del

distrito de Buenavista. Madrid, cator-
ce de Mayo de milnovecientos veinti-
siete. Elanterior escrito, con el rein-
tegro que se acompaña, únase al ex-
pediente de su razón con que se ha
dado cuenta, poniéndose las notas
oportunas en el papel de pagos alEs-
tado y devolviendo las mitades supe-
riores al Procurador señor Muñoz:

P. S.
TTrancisco Santos ElOficial de Sala,

P. H.,
Arturo Ruiz

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 1.950) (B.—1.265) Considerando que, dados los pre-
ceptos citados en los artículos sesenta
y siete, setenta y tres y ochenta y dos
y otros concordantes del Código Civil,
y la doctrina consignada por el Tribu-
nal Supremo en las sentencias también
citadas de veintiuno de Noviembre de
mil novecientos dieciséis y siete de
Noviembre de milnovecientos veinti-
uno, es innegable el derecho que tiene
doña María de los Dolores Borrell y
Polo a pedir y a que se le concedan
las declaraciones solicitadas en su rela-
cionado escrito que antecede de seis
del actual.

Audiencia Provincial de Madrid Procedente del Juzgado de instruc-
ción del distrito de laInclusa de esta
Corte, se sigue causa contra Francisco
Granja Martínez, por el delito de es-
tafa, en la cual se ha acordado la in-
serción del presente a fin de hacer sa-
ber al perjudicado D. Justo Mascara-
que haberse ingresado a su disposición
en la Caja general de Depósitos la
cantidad de 105 pesetas que, como in-
demnización, tiene que percibir en la
presente causa.

Albiach Palacios (Pablo), cuyo do-
micilio y paradero se ignoran, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante la Sección segunda de la
Audiencia de Madrid, Reíatoría-Se-
cretaría del Licenciado D. Ramón
A. Valdés, a designar Abogado y
Procurador para su defensa, como res-
ponsable civil en la causa seguida en
el Juzgado del Hospicio, contra Pe-
dro Rodríguez Pérez, por homicidio,
lesiones y daños por imprudencia ;
bajo elapercibimiento de que, si no lo
verifica, se le designarán del turno de
oficio.

Resultando que, por sentencia fir
me, dictada el catorce de Abrilde mil
novecientos nueve por el señor Provi-
sor Vicario general Juez eclasiástico
ordinario de este Obispado de Madrid-
Alcalá, en los autos de divorcio o cau-
sa matrimonial, seguidos entre los
cónyuges doña María de los Dolores
Borrell y Polo, demandante, yD.Ma-
rio Díaz Méndez, demandado, se de-
claró el divorcio «quodthorum et ha-
bitationen» por tiempo indetermina-
do, a favor de la esposa doña María
de los Dolores Borrell, contra su es-
poso D.Mario Díaz Méndez, por se-
vicia de éste, al que se impusieron
las costas:

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en los periódicos ofi-
ciales sirviendo de notificación en for-
ma al D.Francisco Granja Martínez,
extiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 12 de Agosto de 1927.

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio,dijo: Que debía declarar y declara
como efectos civiles producidos por la
sentencia de divorcio de que queda
hecha relación:Madrid, 13 Julio 1927.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez

(Núm. 1.758) (B.—1.127)

Primero. La separación de los cón-
yuges D. Mario Díaz Méndez y doña
María de los Dolores Borrell y Polo.

Segundo. Que quede bajo la potes-
tad de doña María de los Dolores Bo-
rrell, como cónyuge inocente, la hija
existente de dicho matrimonio, doña
Pilar Díaz Borrell.

El Oficial de Sala,
P. H.

Arturo Ruiz

Resultando que, con testimonio de
dicha sentencia o certifición de haber-
se inscripto la misma en el Registro
Civilde este distrito, el día tres de
Marzo de mil novecientos veintiséis,
en el libro ochenta y dos de matrimo-
nios, al folio cincuenta y siete, bajo el
número ciento treinta y ocho, se acu-
dió al Juzgado con escrito fecha vein-
tidós de Febrero del corriente, que
por reparto correspondió a este de
Buenavista y Secretaría del que ac-
túa, a nombre de Joña María de los
Dolores Borrell y Polo, y fundándose
en lo dispuesto en el artículo ochenta
y dos del Código Civily en la Juris-
prudencia del Tribunal Supremo, con-
signada en sus sentencias de veintuno
de Noviembre de milnovecientos die-
ciséis y siete de Noviembre de mil
novecientos veintiuno, se suplicó se
tuviera por solicitada 3a ejecución de
aquella resolución del Tribunal Ecle-
siástico en la parte relativa a los de-
rechos civiles, a cuyo escrito se dictó
providencia en veintiocho de dicho
mes de Febrero, determinando que,
luegc que se pidiera concretamente lo
que al derecho de doña María de los
Dolores Borrell y Polo le conviniera
en ejecución de la repetida sentencia
de divorcio de que se .trata, se acor-
daría lo procedente:

(Núm. 1.952) (B.—1.263)
En los autos seguidos por T>. Anto-

nio Lorenzo del Castillo, con D. Car-
los de Souza y Riquelme y el Aboga-
do del Estado, sobre declaración de
pobreza se ha dictado la siguiente

Procedente del Juzgado de instruc-
ción de Torrelaguna, se sigue querella
a instancia de D.Domingo Velázquez
Baeza, por el delito de injurias, a fin
de hacerle saber que, en el término de
treinta días, comparezca ante la Sec-
ción primera de Vacaciones, a ratifi-
carse en el escrito que presentó perso-
nándose en la causa instruida en el
Juzgado de Torrelaguna asu instancia
por el delito de injurias; con apercibi-
miento de que, si no lo verifica, se de-
clarará abandonada la querella.

Tercero. La pérdida, por parte del
marido culpable, D.Mario Díaz Mén-
dez, de todo aquello que hubiese per-
cibido por parte de su esposa, la que
conservará cuantos bienes hubiese re-
cibido de su marido, con derecho a re-
clamar cuanto éste le hubiera prome-
tido.

Providencia.
Por presentado el anterior escrito.

Siendo por su texto ypor su solicitud
no un recurso de súplica contra la
providencia de esta Sala a que se re-
fiere, 3Í no una nueva petición ajus-
tada a la Ley, que deja sin efecto lo
que por aquella se negó, sin más trá-
mites ni sustanciación de aquél, como
se interesa, hágase saber a D. Anto-
nio Lorenzo del Castillo la renuncia
de su Procurador D. Ángel Sobejano
y Letrado D.José María Rodríguez de
Rivera, requiriéndole para que, den-
tro del término de veinte días, pueda
usar de su derecho, personándose, si
le conviniere, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, se le tentrá por
desistido de la apelación. Ignorándo-
se el domicilio según se expresa en el
escrito, publíquese esta providencia
por edictos en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, para
que le sirva de notificación y requeri-
miento en forma. Entregúese la copia
simple al Abogado del Estado.

Cuarto. La separación de los bie-
nes de la sociedad conyugal, con pér-
dida para el marido de la administra-
ción de los bienes de la mujer.

Quinto. La reserva a favor de do-
ña María de los Dolores Borrell y Po-
lo, a exigir de su esposo, en represen-
tación de la hija de ambos, menor de
edad, el cumplimiento de las obliga-
ciones que el Código Civil impone al
padre respecto de sus hijos, especial-
mente con referencia a la prestación
de alimentos. Y se declara asimismo
la facultad que, en virtud de la sen-
tencia de divorcio, tiene la doña Ma-
ría de los Dolces Borrell y Polo para
realizar por sí con personalidad pre-
pia, todos aquellos actos para los que
el Código Civilexija licencia marital.
Mandando, por último, que este auto
se notifique también al D.Mario Díaz
Méndez, a fin de que, una vez firme,
puedan surtir sus debidos efectos las
expresadas declaraciones. Así por este
su auto lo provee, manda y firma el
señor D. Miguel Torres Roldan, Juez
de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, de que doy
fe.

—
Miguel Torres.

—
Ante mi,Licen-

ciado Juan León.

Y para que conste, 'y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener lu-
gar su inserción en los periódicos ofi-
ciales, sirviendo de notificación en for-
ma a D.Domingo Velázquez Baeza,
extiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 12 de Agosto de 1927.

El Oficial de Sala,
P. H.

Arturo Ruiz
(B.—1.264)(Núm. 1.951)

En la causa que procedente del Juz-
gado de Celmenar Viejo se sigue con-
tra Santiago Herráiz Loranca, por el
delito de rapto, se ha acordado la in-
serción del presente a fin de hacer sa-
ber a los herederos de doña Rosa
Ochoa Penas que, en el término de
treinta días, comparezcan ante esta
Sala y causa a manifestar si continúan
ejercitando laacusación particular que
\u25a0venían sosteniendo en esta causa la
referida doña Rosa Ochoa.

Resultando que, en cumplimiento
de la indicada providencia, en el es-
crito de seis de los corrientes, a que
se provee, se pide al Juzgado, en ar-
monía con las disposiciones de los ar-
tículos sesenta y siete y setenta y tres
del Código Civil,que se declare:

Ypara que conste y sirva de notifi-
cación y requerimiento en forma a
D. Antonio Lorenzo del Castillo, ex-
tiendo la presente que para su inser-
ción remito a los periódicos oficiales
en Madrid, a 12 de Agosto de 1927.

Primero. La separación de los
cónyuges.

El Oficial de Sala, Segundo. Que quede bajo la patria
potestad de doña María de los D®lo-
res Borrell, como cónyuge inocente,
la hija existente del matrimonio, Pilar
Díaz Borrell.

P.H., Ypara que conste y sirva de noti-
ficación en forma a los herederos de
doña Rosa Ochoa Penas, extiendo la
presente para su inserción en los pe-
riódicos oficiales en Madrid, a 11 de
Agosto de 1927.

Eduardo Aguilar Y para notificar a D. Mario Díaz
Méndez, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veinti-
ocho de Julio de milnovecientos vein-
tisiete.

(Núm. 1.953) (B.—1.262)
Tercero. La pérdida, por parte del

marido culpable, de todo aquello que
hubiese percibido por parte de su es-
posa, la que conservará cuantos bienes
hubiese recibido de su marido, con de-
recho a reclamar cuanto éste le hubie-
ra prometido.

En la ca^sa que, procedente del
Juzgado de Colmenar Viejo, se sigue
contra Liberato Rafael Arias Rodrí-
guez, por el delito de lesiones, se ha
acordado la inserción del presente a
fin de que se cite al procesado de re-

El Oficial de Sala,
P. H El Secretario,

Juan LeónArturo Ruiz
(Núm. 1.946) (B.—1.269) (A.—1.124)
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PALACIO Elias Cabanzón (Luis), natural de
Madrid, hijo de Hilarióny de Andrea,
de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-
miciliado últimamente en elpaseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público, bajo
el número 770 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Palacio de esta Corte, Secretaría del
Sr. Pérez Herrero, como comprendido
en el caso primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
objeto de llevar a efecto la prisión
provisional del mismo; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, se le
declarará rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.
El Secretario,

GETAFE 50, un aparato para luz eléctrica, un
reloj de pared, un gramófono con bo-
cina de madera, una mesa camilla y
seis sillas de madera torneada.

Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de García Taputado (Juan), domicilia-
do últimamente en Consuegra (Tole-
do), comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Getafe, para ser ser reconocido por
los Módicos forenses en causa por le-
siones instruida por dicho Juzgado.

Getafe, 22 de Julio de 1927.
ElSecretario,

Ledo. Antonio Sanz

primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte, in-
terinamente.

Cuyos bienes han sido pericialmen-
te tasados en la cantidad de 381 pe-
pesetas, que servirá de tipo en la su-
basta, previniéndose a los licitadores-
que para tomar parte en ella habrá,
previamente, de depositarse el 10 por
100 de aquella cantidad; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la misma, y que los
muebles se hallan depositados en el
domicilio del multado, calle del Am-
paro, 27, principal.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Ignacio Sotero de la Iglesia
Echevarría, de veinticuatro años de
edad, soltero, escribiente, natural de
San Sebastián, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de constituirse en
prisión provisional, por virtud del su-
mario 589 de 1925, por estafa; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

(B.—1.160)(Núm. 1.789)

García Eamón (Pedro), domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ser reconocido por los Mé-
dicos en causa por lesiones del mismo
instruida por dicho Juzgado, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, Magda-
lena, 22, el día 17 del próximo Sep-
tiembre, a las doce de su mañana.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 16 de Agosto
de 1927.

P. S
Femando Merino

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: esta-
tura regular, grueso, y viste traje de
americana negro, y en el caso de ser
habido lo pongan a mi disposición en
la Prisión Celular de este Corte.

Adolfo Suárez Getafe, 26 de Julio de 1927.
ElSecretario,

Ledo. Antonio Sanz
(B.-1.161)

ElSecretario,
Eafael Marín(B.—1.256)

V.° B.°
Juan José G-. de la Calle

Elias Cabanzón (Luis), natural de
Madrid, hijode Hilarión y de Andrea,
de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-
miciliado últimamente en el paseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público, bajo
el número 87 del año 1926, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría de D. Guiller-
mo Pérez Herrero, como comprendi-
do en el caso primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
al objeto de llevar a efecto su prisión
provisional, acordada por la Superio-
ridad; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, se le declarará rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lagar en derecho.

(Num. 1.807)
(C—317)

Juzgados municipales
PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID

CHAMBERÍ
Madrid, 16 de Agosto de 1927.

El Secretario,
P. D.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí
de esta Corte, en los autos de juicio
verbal seguidos a instancia de D.Ma-
nuel Asegurado Rodríguez, como apo-
derado de D. Antonio Baquerizo
Aguado, contra D. Juan Sánchez, so-
bre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez y precio de mildoscientas pese-
tas en que ha sido tasada, una máqui-
na registradora de la propiedad del
demandado.

El día 5 de Septiembre próximo, a
las once horas, se adquirirán por con-
curso los artículos que a continuación
se expresan, para las necesidades de
este Parque:

ANUNCIO

José Sánchez
Adolfo Suárez

(B.—1.297)
Aceite para engrase de motores,

hulla para hornos y sal.
Los pliegos de condiciones y mode-

lo de proposición se hallarán de ma-
nifiesto en las oficinas de este Parque
(Pacífico, 34).

Elias Cabanzón. (Luis), natural de
Madrid, hijo de Hilarión y Andrea,
de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-
miciliado últimamente en el paseo
del Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público bajo
el número 117-1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría de D. Guillermo Pérez He-
rrero, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al objeto de
llevar a efecto su prisión provisional
acordada por la Superioridad; bajo
apercibimiento de que, de no verifi-
carlo dentro de dicho término, se le
declarará rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 16 de Agosto de 1927.
ElSecretario,

P. S.
Fernando Merino

Madrid, 13 de Agosto de 1927.
ElDirector,

José Lanzarote
(E.—520

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Fuencarral, número noven-
ta y uno, piso segundo, se ha señala-
do el día primero de Septiembre pró-
ximo, a las diez horas; advirtiéndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en la subasta habrán de consignar,
previamente, sobre la mesa del Juz-
gado el diez por ciento de la tasación,
y que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados en poder y depó-
sito del propio demandado, en la calle
de Torrijos, número sententay cuatro.

Madrid, 13 de Agosto de 1927,

ElSecretario,
(Núm. 1.931)

P. S JÜNTÁ DE PLAZA DE MADRID
Fernando Merino

Adolfo Suárez
(B.—1.253) Desde el conocimiento de este anun-

cio hasta las doce horas del día 31
del presente mes, se admitirán ofer-
tas, en esta junta, para las adquisi-
cionesde los víveres yartículos de sub-
sistencias y acuartelamiento necesa-
rios en el Hospital Militar de Gara-banchel y de Urgencia, Parque de In-
tendencia de esta Corte y Cantonesde Campamento, Getafe, Tetuan de
las Victorias y Aranjuez.

ANUNCIO

Don Adelfo Suárez Manteóla, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Ignacio Sotero de laIglesia Eche-
varría, natural de San Sebastián, hijo
de Juan y Josefina, de veinticinco años,
soltero, escribiente, cuyo domicilio se
ignora, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que, en
el término do diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria sea inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
ser reducido a prisión en sumario 693
de 1926, por estafa; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Adolfo Suárez
(B.—1.299) Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinte de Agos-
to de milnovecientos veintisiete-

Las condiciones que deben reunirlos artículos y víveres objeto de estas
compras figuran en los pliegos de con-diciones, que se hallan de manifiesto
en la Secretaría de esta Junta, sita
en el Parque de Intendencia (Pacífico,
34), durante dicho tiempo y horas ofi-
ciales de los días laborables, pudien-
do concurrir los señores proveedores
con residencia distinta de esta locali-dad, personalmente o por representa-
ción de persona debidamente autori-
zada.

Elias Cabanzón (Luis), natural de
Madrid, hijo de Hilarión y Andrea,
de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-
miciliado últimamente en el paseo
del Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público bajo
el número 117 de 1927, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Palacio de esta Corte, Secretaría de
D. Guillermo Pérez Herrero, como
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a finde llevar a efec-
to su prisión provisional acordada
por la Superioridad; bajo apercibi-
miento de que. de no verificarlo den-
tro de dicho término, se le declarará
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.°B.°
Mario Sánchez Gómez

(A.—1.125)

HOSPITAL
El señor Juez municipal de este dis-

trito del Hospital de Madrid, D. Juan
José González de la Calle, por provi-
denciafecha 13 de los corrientes, dicta-
da en expediente para la exacción por
vía de apremio de la multa de 100 pe-
setas impuesta por el excelentísimo
señor Gobernador Civilde la provin-
cia de Álava a D. Román Baeza Sán-
chez, ha acordado sacar a la venta,
en pública y primera subasta, los bie-
nes siguientes, embargados al mul-
tado:

Madrid, 15 de Agosto de 1927,
El Comandante Secretario,

(Firmado)
Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido lo
pongan ami disposición en esta Corte.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.
ElSecretario,

Ledo. Juan Infante

(Núm. 1.929) (E.—622)

ORIA Y QALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

Madrid, 16 de Agosto de 1927.
El Secretario,

CLAVEL,8, T CARBEBA SAN JKBÓK1MO, 1
MA DBID

P. S Un aparador de madera de pino,
una cómoda de igual madera, seis si-
llas para comedor, una mesa para co-
medor, un sofá, un espejo de 150 por

Fernando Merino Adolfo Suárez
(Núm. 1.935)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 63.202Adolfo Suárez (B.—1.300) (B.—1.277)


